
 

 

 

 

 

Imagen Médica y Radioterapia (ISSN: 2530-7177) es la 

revista oficial de la Asociación Española de Técnicos en Radiología 

AETR (Radiodiagnóstico, Radioterapia y Medicina Nuclear). Su 

idioma de publicación es el español (castellano). 

 

Cualquier aportación científica relacionada con la 

Radiología, el Radiodiagnóstico, la Imagen para el Diagnóstico, la 

Medicina Nuclear, la Radioterapia y la Dosimetría, en cualquiera de 

sus campos es susceptible de ser publicada en Imagen Médica y 

Radioterapia. 

 

Los artículos aceptados pasarán a ser propiedad 

permanente de Imagen Médica y Radioterapia, sin cuyo permiso 

expreso y cita no podrán ser reproducidos total o parcialmente. 

 

El autor o autores tienen que ser socios de AETR (Técnicos 

o estudiantes en Radiología, Radiodiagnóstico, Imagen para el 

Diagnóstico, Radioterapia, Dosimetría, Medicina Nuclear, y/o 

Graduados de especialidades homólogas nacionales e 

internacionales). 

 

REQUISITOS GENERALES 

 

En cada artículo científico remitido a Imagen Médica y 

Radioterapia, la dirección entiende y así lo asume el autor o autores, 

que: 

1. Se trata de un artículo original que no incurre en 

publicación doble o redundante. 

3. No existen conflictos de intereses por parte de los 

autores. 

4. El contenido y sus permisos de uso, total o parcial es 

responsabilidad del autor o autores. 

5. Los comentarios y opiniones vertidos en sus páginas, 

siempre que no provengan de la dirección, son del autor o autores, 

por lo que Imagen Médica y Radioterapia rechaza cualquier 

responsabilidad derivada de ellos. 

6. Una vez atendida la opinión de los revisores, la 

dirección de la revista se reserva el derecho de rechazar los 

artículos que no juzgue apropiados, así como de proponer las 

modificaciones de los mismos que considere necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 

Los artículos destinados a Imagen Médica y Radioterapia 

se enviarán a AETR al correo electrónico asociacion@aetr.net  

 

El artículo se redactará íntegramente en español y podrá 

estar sujeto a corrección ortográfica, gramatical y de estilo por 

parte de AETR. 

El trabajo podrá ser devuelto al autor principal y 

mantenido en espera de publicación mientras no se ajuste a las 

«Normas de Publicación» de la revista. 

 

ESTRUCTURA DEL ARTÍCULO 

 

1. Título 

 

2. Autor o autores: Nombres completos, titulaciones y centros 

de trabajo (en el momento del envío del artículo a Imagen 

Médica y Radioterapia). 

 

3. Resumen estructurado (Abstract): Máximo 250 palabras 

estructuradas según el formato IMRyD (Introducción, Material 

y Métodos, Resultados y Discusión). Sólo se entregará en 

español. 

 

4. Palabras clave: De 3 a 5 palabras clave. 

 

5. Artículo: Estructurado, al igual que el resumen, según 

formato IMRyD. Siempre serán artículos científicos con una 

extensión mínima de 10 páginas y un interlineado de 1’5. Las 

figuras/imágenes estarán numeradas y ubicadas con su pie 

de figura/imagen en su ubicación dentro del texto.  

El archivo será Microsoft Word (no se aceptarán imágenes de 

baja calidad) con el texto en Verdana (tamaño 9) a una sola 

columna y sus imágenes siempre “en línea con el texto” con 

un tamaño aproximado del 50% del ancho del texto. La 

identidad de los pacientes ha de estar, en todo momento, 

anonimizada. Junto con el Microsoft Word, siempre se 

entregará también un Adobe PDF del archivo Microsoft Word. 

 

6. Agradecimientos: Si los hubiere. 

 

7. Bibliografía: Las referencias y bibliografía se realizarán 

según Normas de Vancouver. 

 

 

AETR 

Madrid, 1 de junio de 2022
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